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D.& Maria Ruiz Larrea, no ha obtenido destino en Madrid por 
régimen ordinario de provisión. 

D. Arsenio Sánchez Martinez, las vacantes solicitadas no co
rresponden a la misma localidad de su procedencia. 

D. Ildefonso Vllella Torres, no ha obtenido vacante en Léricta, 
capital, por régimen ordinario de provisión. 

Cuarto.-Todos los nombrados continuarán en la situación 
profesional en que hallen o sirviendo los destinos que actual
mente desempeñen y no tomarán posesión de la plaza que por 
esta Resolución se les adjudica hasta elIde septiembre pró
ximo. Los nombrados para localidades de censo superior a diez 
mn habitantes estarán obligados a participar en los cursillos 
que se convoquen. 

Quinto.-Contra esta ResoJución podrá Interponerse recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante esta 
Dlrecc1ón General en el plazo de un me.s, a partir de la publi
cación de la presente en el «Eoletln Oficial del Estado». 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1966.-El Director general, J. Tena. 

Sres. Jefes de la Seccion de Provisión de Escuelas y Delegados 
Adm1n1strativos de Educación y Ciencia. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra de nuevo ingreso Ingeniero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a don Ricardo Ribera Ta
lavera. 

Ilmo. Sr.: Por existir vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriale5 al servicio del Departamento. 

Este Ministerio na tenido a bien nombrar Ingen!et'o del c1t1v 
do Cuerpo, con antigüedad de la fecha de eeta Orden, a efectos 
de su inclusión en la relación de funcionanos de este CUerpo 
y efectividad económica de la toma de poseSión del primer des
tino que se le confiera a don Rican:lo Ribera Talaver-a, nacido 
el día 23 de junio de 19·23. a qUien corresponde el número 
AOlIN39·5 en el registro de personal, con cuyo nombramiento 
finaliza la relación de aprobados en la última opoeic1ón. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2·2 de diciembre de 1966.- P D .. Angel de lSAI Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamenoo. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca oposición para la prOVisión de ctento cin
cuenta plazas de alumnos en la Escuela General de 
Policia. 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Dirección GeneraJ de Segu-
ridad, . 

Este Mmisterto, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha tenido bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Se convoca oposiCión para cubrir ciento cincuen
ta plazas de alumnos de la Escuela General de Poldcia, los cua
les, una vez hubIeren aprobado y terminado el plan de estudios 
de la. misma, pasarán defin.iti'mmente a forma.r pac·te del Cuer
po Gen6l"'al de Policla. 

. Seg.undo.~ara poder torr.¡¡,r parte 00 ella se deberán re
unir las condiciones sigUiente~: 

1.~ Ser Val"ón, espa ñol por nacimiento y estar comprendido 
en la edad de vem·te años como mínimo y treinta y cinco como 
máximo. 

2.& Hallarse en posesión de los ·títulos de : 

IProfesor Mercamil. 
Bachiller Superior. 
Maesta'o de Primera Enseñanza.. 
Bachillel" Laboral SUpe!"ior. 
¡Perito o Ayuda.nte Técnico de Grado Medio, comprendidos 

en el articulo 13 de la Ley dt> 20 de julio de 195'7. 
~.& Carecer de antecedentes pena.lee, observar in'tachable 

~uota y no h8iber sido elCpulsado ni sancionado en algún 
CUet"pO del Estatlo, Provincia o Municipio o de otros Orga
msmOfl oficia:les. 

Las condiciones señaladas en los apartados pr1mel'0 y segun
do de este a.rt1culo deberán siempre reunirse en la fecha de 
expiración del plazo que se señale para. la preeentación de ina
telncias. 

Tercero.-Quienes deseen concurrir a la oposición suscribirán • 
durante los treinta días hábiles siguientes a la pUblicación de 
las iDMl'ucciones en el «Boletin Oficial del Estado» instancia 
dlrigida al Director general de Seguridad, en la que harán cons
tu que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria, com
prometiéndose, en su momen10, a jurar acatam!ento a los Prin
cipios Fundamentales del Mc·vimiento NacionaJ y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, 80S! como a aportar 10.$ documentos 
que acredi·ten dichas condiclonee dentro del plazo de tr'ednta 
dias hé-blles, a partir de la publicación oficial de la propuesta 
de nombramiento de los opooitores que fueren lLprobados. 

Lo,sque no cumplieren tal compromiso en el plazo indicado, 
salvo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados definiti
vamente y quedarán anulad~ las actua.c4onee referentes a los 
mismos, sin perjUicio de la responsabilidad en que hubieran po
d1,do incurrir por falsedad en la soMcitud. En este C8.SQ el Tri
booal formulará propuesta a.dicionaJ a favor de qUienes h a
biendo a.probado los ejercicics de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas conlOcadll5 a consecuencia de la refe
rida a.nu:I.ac1ón. 

Cuarto.-La práctica de los ejerCiciOS comenzará en la fecha. 
que oportunamente se señala,rá por la Dirección General de Se
guridad, anunciándose en el «Boletín Oficial del Estado» y fijan
do después discrecionalmente cada Tribunal cuándo ha de ca
menzar el ejercicio siguiente. 

Quinto.-Thanscurrido el plazo de pi"esentaclón de instan
cias se celebrará el sorteo para determinar el orden por el que 
deberáin actuar los opositores adm~tidos, cuyo acto será públi
co, y se celebrará en la Escuela General de Policía, bajo 1& 
presidencia del Director de dicho Cent.ro, asistido por dos Pro
fesores _y el Secretario del mismo, que levantará acta. 

A contli.nuación se insertará en el «Boletin Oficial del Esta
do» la rel¡j,ción con carácter provisional, de los oposttores admi
tidos y excluidos, al objeto de que estos últimos -puedan efec
tUal" en el plazo de quince días las reclamaciones a que se re
fiere el Q["·tículo' 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
sin perjUiCio de los ulteriores recursos que procedan. 

Sexto.- Después se nombrarán los Tribunales por la DIrec.
ción General de Seguridad, haciendo pública su composición en 
el «Boletín Oficial del Estado» 

Séptimo.- Las solicit udes podrán ser presentadas en la Eso
cuela General de Policía o en las dependencias de la Dirección 
General de Seguridad de la prOVincia o localidad de resddencia., 
Gobiernos Civiles u Oficinas de Correos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artícUlo · 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administr>ativo, abonando la cantidad de d06Cientas ~ como 
derechos de examen, de los cuales están eXellltos los ' hijos de 
los funcionarios del Cuerpo General de Polic1a, del de Policía. 
Armada o del Instit uto de la Guardia Civil fallecidos en acto 
de servicio. . 

Octavo.-La oposición const3irá de cuwo ejerciCiOS, que se
rán elimina:torios. salvo el de idiomas. 

1.0 Reconocimiento médico y ejerciciOS de aptlJtu(l ffs1éa 
profesional. 

2.° Examen esorito sobre la calificación legaJ correspondien
te de un supues to pena.! sobre delito, sacado a. suerte entre los 
que previamente deberá tener redactados secretamente el Tri
bunal ; exposición de la actuación y dil1gencias pOliciales perti
nentes al mismo, coo. redacción de la que fuere más cQ["acte
rizad·a, a juicio del Tribunal; y 

Redacción de un tema de Derecho de los Que forman el pro. 
grama del tercer ejercicio. 

3.° Examen oral de tres temas sacados a la suerte: uno de 
Derecho usual político o administrBltdvo; otro de Derecho pe
na!, y otro de Derecho procesal-penal O' policiaJ, de los ~ 
mas que deberán confeccionarse al efecto; y 

4.° EjerciCio de idiomas. . 

NovenO.-El primer ejerciCio constará del reconocimiento mé
dico, basado en el cuadro de exenciones y de los ejercicios de 
cul,tura flsica que se determinen. 

El 'n"ibunal que habrá de juzgar este primer ejercicio, estar 
rá constituido por el Jefe del Servicio Samtar10 de la Dirección 
General de Seguridad, como Presidente; dos Médicos de dicho 
Servicio, el Profesor de Cultura Física de la Escuela Gene11ll de 
Policía y el Jefe u Of6.dal Profeaor de Cultura. Fisica de la 
Academia E5pecial de Policía Armada (diplomado de la. Escue
la Central de Educación Física del Ejérctto) . 

Estos Voca:les ,podrán ser asistidos por cuantos ayudantes 
o monitores e~timen' convenientes. . 

Diariamente se susoribirá acta de la sesión y calmcaoión a 
los aspirantes de aptos o no aptos, <laudo a. conocer 106 que 
hayan obtenido la primera calificación. 



B. O. del E.-Núm. 7 9 enero 1967 ' 311 

. Décimo.-El segundo ejercicio se cel~br8l'á convocaildo a los 
opositores por r.a.ndas. del número que se estime , convenienJte, 
para su redacción y por escrito, duraDlte el tiempo máximo de 
tEes horas y media. Terntinada esta pa.rte el oposttor firmacá 
y entregará al Tribunal el trSibajo~ que, en su presencia, el 
Secretario cerrará en un sobre, debidamente sellado y rubri
cad'O. paca garantizar su autenticidad, qwen conservará todos 
ellos, hasta que se lean por sus autores públicamente a.n~ el 
Tribunal consti,tuído a;l efecto, cuando ésté lo designe. 
. Undécimo.-El tercer ejercicio consistirá en la exposición 

verbal, y durante el tiempo máximo de treinta minutos, ante 
el Tribunal, consti,tuído en sesión pública, de los tres temas 
ya indicados y sacados a la suerte por el propio opositor. Este 
podrá disponer de qUince minutos para preparll4" la exposición 

. de los mismos, pudiendo verificar las anotaciones que ~e 
convenientes para servirse de ellas en la exposición, slQ texto 
a;1guno a la vista. 

Duodécimo.-Al final de cad'a sesión del segundo y tercer 
ejercicio se procederá por el Tribunal a cal1ficac la actuación 
de los opOSitores. deposi,tando reservadamente cada Vocal Uilla 
bola, blanca o negra, en la bolsa en que el Secretario deberá 
recogerlas, según entienda que debe ser o no aprObado el opo
sitor. 

En caso de que resulten ser blan038 la totalidad o e~ mayor 
número de las depositadas. se procedérá a pullItUSir med!ante 
p!lipeletas. . 
. Los que hubieren depositado bola negra puntuarán necesa

namente con la mínima y los que hubieren calificado con la 
bla;nca deberán hacerlo con los puntos que estimen más ade
cuados a la calidad del ejerciCiO, comprendidas entre el minímo 
de uno ' al máximo de diez, pudiendo ser enteros o fraccionados. 

El cociente que resulte de dividir la suma total de puntos por 
el número de vot antes será la puntuación definitiVa obtentda 
por el oposi1tor en el eJercicio, Y la suma de todos éstos la que 
corresponda en la opoSición. 

Decimotercero.-El Tribunal que habrá de juzgar los ejerci
cios segundo y tercero se compondrá del Subdirector geneial, 
como Presidente quien podrá ser sustituído por el Director de 
la ESCUela General de Policía, en armonía con la Orden mi
nisterial de ' 13 de julio de 1963; un Vocal procedente de la 
Carrera Judicial o Fiscal con destino en Madrid; tres Vocales 
pertenecentes al cuadro de Profesores de la Escuela General 
de Policia de las asignSituras de las materias ba.se de estos 
ejercicios, actuando como Secretario el más moderno. Este de
~r~ levan tar .act.a de lo ocurrido en cada sesión, que suscri
bIr a con el VlSW bueno del Presidente y autorizará con su 
firma el anuncio pÚblico de los opositores que hubiemn sido 
aprObados. así como el llamamiento siguiente. Lo propio se veri
ficará en el cuarto ejerciciO. 

Para los casos de ausencia de alguno de los Vocales tI1tu
lares deberán nombrarse como suplentes dos Profesores ti,tu
lares o auxiliaces más de la citada Escuela de las asigna;turas 
m ás similares posibles. 

Decimocuarto.-El ejerciciO de idiomas, que no tendrá carác
ter obligatorio ni eliminatorio, sino complementario y de mé
rito, versará en la traducción por escrito de un te~to propues
to por el Tribunal del idioma o iddomas elegidos por el oposi
tor, con ayuda de diccionario. lec,tura de viva voz de otro tex
to ddstinto al anterior y conversación directa del propio idioma 
A es te defeCJto los oposi,tores deberán sefialar en sus instancias 
el idioma o idiomas· de que prefieran ser exam,inados. 

Decimoquinto.-Para juzgar el cuarto ejercicio será susti·tuido 
en el Tribunal antes ci>tado el Vocal procedente de la Carrern 
Judicial o Fiscal pOr el Profesor de la Escuela General de Po
l~cía del idioma a examinar . y, en su defecto, por el !Profesor 
correspondiente de la Escuela General de Idiomas o del Or~ 
nismo oficial donde lo hubiera. 

La calificación de este ejerciCio será de cero a tres punw.s, 
acordado discrecionalmente por el Tribunal. lo que se sumará 
a la puntuación general obtenida. 

Decimosexto.-Los opositores !liP'robados ingresarán en la Es
cuela General de PoJ.ieia como funcionarios en prác,ticas del 
Cuerpo General de Policía. y percibirán duran1te su permanen
cia en dicha Escuela las remuneraciones que les correspondan, 
con arreglo a lo que se determina en el artículo seg,undo del 
Decreto 100,2, de 7 de abril de 1966, siéndoles de aplicación las 
demás normas que se especifican en el referido Decreto. 

Deciriloséptimo.-Los alumnos aprObados por la Escuela Ge
neral de Policía serán propuestos por este Centro según la 
suma total de las puntuaciones obtenidoas en la oposición y dis
ciplinas cursadas, y una vez aprobada esta propuesta pasarán 
a formar par,te definitiva del Cuerpo General de Polieia en 
el lugar que en la relación de funcionarios les pertenezca, to
mando posesión de su cargo y siendo destinados posteriormen
te con el sueldo y gra tificaciones que les correspondan, con 84're
glo a la Ley de Retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Es tado y ddsposiciones complementarioas. 

Decimoctavo.-Los que n.:¡ reúnan las cualidades de ca;pacl
dad, discipIlna, moralidad ,pública y privad,&, amor a la profe
sión y adhesión al Régimen podrán ser en cualquier momen
to, preVios los informes y asesoramiento convenientes, separa
dos de la Escuela por resolución del Director general de Segu
ridad. 

Decimonoveno.-Por la. Dirección General de SeguridJad se 
redactarán y publicarán los programas con SUjeción a los que 

bayan de verificarse los ejercici(S, y se diotacálIl también cuan
tas instrucciones sean necesardas paca la aplicación de esta 
Orden. 

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de transcurri
dos cu8ltro meses desde la pUblicación de las cItadas instruc.
ciOll1es en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 5 de diciembre de 1963. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr Director general de Seguridad. 

ORDEN de 6 de d.i::iembre de 1966 por la que se 
convocan oposiciones para cubrir cincuenta plazal 
en la Escala de Auxiliares Mecánicos d.e Telecomu
nicación. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, :¡:revio el informe favorable de 
la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien disponer se 
convoquen oposiciones para cubrir cincuenta plazas en 1& Esca
la de Aux1l1ares Mecá nicos de TelecomuIÚcación, cuyas oposi
ciones se compondrán de cuatro ejercicios, todos ellos elimina,. 
torios. 

Dichas plazas se encuentran dotadas con los emolumentos 
que les asignan la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965, 
Decreto de 28 del mismo mes y demás dispostciones comple
mentarias. 

Queda facultado V. I. para dictar las normas que fueren 
precisas para el mejor desarrollo de la convocatoria, así como 
para resolver cuantas incidencias pudieran suscitarse en rela
ción con la misma. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 6 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Dmo.Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso de traslados entre funcionario, 
sanitarios procedentes de la Zona Norte de M~ 
rruecos. 

Por existir vacant~s en diversos Centros sanitarios, cuyos des
tinos deben proveerse en turno ordinario de antigüedad por fun
cionarios sanitarios proced.,ntes de la Zona Norte de MalTUe
cos, de acuerdo con lo diSpuesto en la Ley de 27 de diciembre 
de 1966, Decreto para su aplicación de 14 de marzo de 19~7 
y artículo 17 del texto articulado de la Ley de Bases de Funcio

.nados, aprObado por Decreto de 7 de febrero de 1964. y en 
uso de las facultades que me han sido concedidas, he tenido a. 
bien disponer se anuncie concurs) para su provisión con arreglo 
a las siguientes normas ~ 

Primera.-Podrán concurrir ai mismo todos los funcionarios 
que integran los' Cuerpos de Médcos y Practicantes de la Zona 
Norte de Marruecos incluidos en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de ~2 de diciembre de 1964 que se 
encuentren en situación d~ act iTO. . 

También podrán concurrir a este concurso todos los funcio
narios sanitarios procedentes de la Zona Norte de Marruecos in
cluidos en el Escalafón pub icado en el «Boletín Oficial del 
Est ado» de 8 de julio d~ 196;, que se encuentren en situación de 
activo y no hayan sido integradcs en los Cuerpos Generales d« 
Estado. 

Segunda.-El plazo parfl formula r soHcitudes será de quinre 
dias naturales. a partir de! siguiente a la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo dirigir las 
instanciM a esta Subsecretaría sefialando al margen de la misma 
la vacante solicitada. y en caso de que se incluyan más, se in
dicará el orden de preferencia. -Los funcionarios que se encuen
tren en comisión al servici, · del Gobierno marroquí deberán CI1r- . 
sár sus instancias direct!limente a este Ministerio dentro del 
plazo anteriormente indicado. . 

Tercera.-Las vacantes a culrir serán 1M comprendidas en 
la relación que a continuaclOn se inserta, más las resultas de 
provisión de éstas y las que pudieran prodUcirse hasta la reeo
lución del concurso 

Cuarta.-Los médicos especialistas y de guardia pueden so
I1citar las vacantes correspondiel1tes a su escala y las ex1$tentes 
en los Centros SecundariOR de Higiene citados en el apartado A). 

Quinta.-Para la adjudicacIón de vacan·tes se dará preferen.-
cia a la antigüedad de servicios dentro del Ouerpo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a V S 
Madrid, 7 de noviembre de 1966.-El Subsecretario, Luis 

Rodríguez Miguel. 

Sr. Jefe de la Sección Central y de Personal de este .Min1st.erto. 


